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“La acción concertada de protección 
internacional como forma de gestión 
del Estado estratégico”

Pablo José Nuevo Fernández
Vocal asesor

Dirección General de gestión del Sistema de Acogida de 
Protección Internacional y Temporal



2

SISTEMA DE ACOGIDA DE PROTECCIÓN DE INTERNACIONAL Y TEMRPOAL

¿Quiénes somos?



NORMATIVA

Real Decreto 220/2022, de 29 de 
marzo, por el que se aprueba el 
Reglamento por el que se regula 
el sistema de acogida en materia 

de protección internacional

Orden ISM/680/2022, de 19 de 
julio, por la que se desarrolla la 

gestión del sistema de acogida de 
protección internacional mediante 

acción concertada.

Directiva 2013/33/UE del 
Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 26 de junio de 

2013, por la que se 
aprueban normas para la 
acogida de los solicitantes 

de protección internacional 

Ley 12/2009, de 30 de 
octubre, reguladora del 
derecho de asilo y de la 
protección subsidiaria



FORMAS DE GESTIÓN Y FINANCIACIÓN DEL SISTEMA

Gestión directa: Centros de Acogida para Refugiados (Sevilla, Vallecas, Alcobendas y 
Mislata)

Incremento de plazas de gestión directa: PRTR (Hito CID 328: +5700 plazas respecto a 2019)

Gestión indirecta: entidades colaboradoras del sistema (ahora mismo, 20 entidades)
Gestión indirecta supone el 99% de las capacidades del sistema 



FINANCIACIÓN ACTUAL

Gestión directa MISSM: CAR/CREADE/CAPI

Gestión indirecta: Subvenciones (hasta 2022)

 Creación y mantenimiento de dispositivos de acogida y desarrollo de
itinerarios de integración. Especial atención vulnerables.

 Equipamiento y adaptación inmuebles.

 Programa acceso al empleo.

Acción Concertada: a partir del 2023

Emergencia Ucrania: Contratación administrativa (LCSP)



DE LAS SUBVENCIONES A LA ACCIÓN CONCERTADA

Subvención es una solución coyuntural inadecuada:

• Genera incertidumbre y dificulta una visión a largo plazo del sistema: no fomenta la 
vinculación plurianual con entidades.

• Dificulta una efectiva evaluación e implica elevados costes de tramitación y necesidad de 
recursos para la AGE.

• No genera suficientes incentivos a la innovación y la reducción de costes. 



DE LAS SUBVENCIONES A LA ACCIÓN CONCERTADA

ACCIÓN CONCERTADA

▪ Vínculo más estrecho con las entidades: consolida el sistema mixto de gestión

▪ Visión plurianual:

• dota de estabilidad a las entidades autorizadas, al permitirles planificar sus recursos de
manera ordenada,

• Administración: fomentar la sostenibilidad y previsibilidad del gasto.

▪ Precios de referencia de acuerdo a una serie de parámetros: plaza ocupada, personas atendidas.



ACCIÓN CONCERTADA Y CONTRATACIÓN PÚBLICA

• Obligación legal de atender necesidades integrales de personas en especial situación de vulnerabilidad. 

• Servicios complejos, integrales, obligatorios y de carácter social: es un sistema de acogida integral no de 
proporcionar alojamiento, enseñanza y aprendizaje o atención psicosocial. 

• El objeto es la realización de itinerarios de inclusión social e inserción sociolaboral para que cada persona, en 
función de su situación, adquiera autonomía.

• Conexión directa y específica de los servicios de acogida con el ejercicio del poder público. 

• Exclusión del ámbito de aplicación de la Directiva 2014/24/UE del Parlamento Europeo y del Consejo de 26 de 
febrero de 2014 sobre contratación pública y por la que se deroga la Directiva 2004/18/CE, a la luz de lo 
dispuesto en su considerando 6.



ACCIÓN CONCERTADA Y CONTRATACIÓN PÚBLICA

Este Ministerio podrá prestar por sí mismo esos servicios de acogida de
forma directa, de forma indirecta por fórmulas contractuales, o bien,
mediante la correspondiente autorización de acción concertada con
entidades cuando no sea necesario celebrar contratos públicos tal y
como establece el artículo 11.6 LCSP

Art. 11.6 LCSP

“Queda excluida de la presente Ley la prestación de servicios sociales por entidades
privadas, siempre que esta se realice sin necesidad de celebrar contratos públicos, a
través, entre otros medios, de la simple financiación de estos servicios o la concesión
de licencias o autorizaciones a todas la entidades que cumplan las condiciones
previamente fijadas por el poder adjudicador, sin límites ni cuotas, y que dicho
sistema garantice una publicidad suficiente y se ajuste a los principios de transparencia
y no discriminación”.

Art. 31.1 Ley 12/2009



ELEMENTOS DE LA ACCIÓN CONCERTADA

Autorización

Planificación 
y

Comunicación de 
asignación

Pago 
y

Justificación

Seguimiento 
y 

control

Precio de referencia
Y

retribución máxima



Autorización para prestar servicios mediante acción concertada

➢Libertad de acceso

➢Publicidad y transparencia del procedimiento

➢Proporcionalidad, no discriminación e igualdad de trato

➢Eficacia y eficiencia en el uso de los fondos públicos

➢No duplicidad en la financiación de servicios y prestaciones

Principios Rectores

Entre 2 y 4 años, ampliable por mismo periodo inicialDuración

Entidades objetivo Todo tipo de entidades (ESAL, empresas…) No lucro.



Autorización para prestar servicios mediante acción concertada

Requisitos y 
documentación 
acreditativa

Procedimiento 
Autorización

➢ Características y organización de la entidad
➢ Medios y recursos de la entidad
➢ Experiencia y trayectoria de la entidad y cualificación y formación del equipo humano

• MAC: revisa documentación y comunica entidades que cumplen los requisitos. 

• Resolución de Autorización → DGGSAPIT. Publicación BOE y sede electrónica.

• Prórroga de la autorización.

• Extinción de la autorización.



Planificación y comunicación de asignación

Planificación de 
Necesidades

• Descripción de la necesidad que se pretende cubrir
• Planificación y selección de actuaciones
• Precios de referencia por plaza de acogida → Retribución Máxima
• Criterios para la fijación de los precios de referencia
• Márgenes de variación

• Resolución de la DGGSAPIT

• Una por cada entidad autorizada

Comunicación de 
Asignación



Planificación y comunicación de asignación

Procedimiento 
Presupuestario

Precios de 
referencia

Retribución 

▪ Cálculo de la retribución máxima

▪ Costes efectivamente incurridos

▪ Gastos imputables

▪ Instrucciones para la gestión y justificación.

➢ Con carácter previo a la Planificación de necesidades, debe efectuarse la aprobación del gasto.

➢ La comunicación asignación conllevará el compromiso de gasto.

➢ El pago de la retribución implica la previa tramitación del reconocimiento de la obligación. Anticipo 
hasta 50% y pagos periódicos.

➢Estudio de costes

➢Resolución de la Secretaría de Estado

➢Publicación

➢Precio por plaza/ actuación en cada fase



Pago y justificación

Justificación

Anticipo

Pagos periódicos 

▪ Pagos periódicos cuyo importe será el coste efectivamente incurrido y justificado para dicho 
periodo cuando se supere el anticipo.

▪ Costes efectivamente incurridos.

▪ Previa justificación

➢Primer pago con carácter anticipado

➢Hasta el 50% de la retribución máxima.

➢Entregas de fondos con carácter previo a la justificación

➢Último trimestre del ejercicio anterior.

 Periódicas: bimestral, trimestral o cuatrimestral.

 Anuales: dispondrán de 3 meses desde el 31 de diciembre de cada año.



Seguimiento y control

Régimen de 
Seguimiento

Límites

o Plan de visitas anual
o Entrega de documentación requerida
o Reunión semestral con las entidades autorizadas.

• No presentación en plazo de la justificación anual

• No superar el anticipo
Reintegro

• Las entidades son pueden percibir remuneración de los destinatarios del sistema

• Máximo 40% subcontratación



ÍMPLANTACION ACCIÓN COCNERTADA: CASO PRÁCTICO

OM 680/2022

Rd 220/2022
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Marzo
2022

Abril
2022

Mayo
2022

Junio
2022

Julio
2022

Agosto
2022

Septiembre
2022

Octubre
2022

Noviembre
2022

Diciembre
2022

Enero
2023

Febrero 
2023

Pago anticipo

Resolución de 
precios

Resolución 
planificación

Solicitud 
autorización

Comunicaciones de 
asignación Comienzo AC
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Gracias
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